
 

ORDEN DE COMPRA

N° 220591

Nombre:   ACUADESIA LTDA ____________________________________
Dirección:   1 NORTE  ____________________________________
Ciudad:   VIÑA DEL MAR____________________________________
Item:   ASESORIAS____________________________________

R.U.T.:   76.008.577-4__________________________________
Código:   __________________________________
Forma de Pago:   30-60-90 DIAS______________________________________

Lugar y Fecha de Entrega:   ssoto@marinefarm.cl candrade@marinefarm.cl rhenriquez@marinefarm.cl



N° Requis.:   212168
Aprobador 2:   JOSE MANUEL URETA
Aprobador 1:   PAOLA DE LA PARRA
Centro C.:   PIS. RIO UNION
Equivalencia:   1
Moneda:   UNIDAD DE FOMENTO
Fecha Emisión:   16/05/2022

Cantidad U. Med. Descripción Unitario Valor Total
1 UND Servicio de Levantamiento y Topografía de Terreno Planta 160,00 160,00

Sub Total 160,00
Dscto 1 0,00

Afecto IVA 0,00
Exento IVA 160,00

Sub Total 160,00
IVA 0,00

Total 160,00

Jefe Bioseguridad Gte. General

- Vigencia de esta Orden de Compra 90 días.
- Dirección para facturar: Diego Portales 2000, Piso 9 - Pto. Montt.
- Enviar Factura a: Diego Portales 2000, Piso 5 - Pto. Montt.
- Adjuntar copia cedible para cumplir con formalidad de recepción.
- Adjuntar respaldos correspondientes a: 
  Orden  de compra, guías de despacho, hoja de servicios y bitácoras, según  corresponda.
- Además de los respaldos para dar cumplimiento al régimen de subcontratación.
- Factura Electrónica en formato PDF enviar a: dte.gmt@marinefarm.cl 

Revisado por: fcastillo con fecha: 16/05/2022Folio: 127847



 

Cláusula Orden de Compra 

 

Por la aceptación por cualquier medio de la presente Orden de Compra, incluyendo el sólo hecho de realizar 

la obra o servicio encomendado, el contratista o proveedor declara conocer y se obliga a cumplir el Modelo 

de Prevención de Delitos que Marine Farm ha implementado en cumplimiento de la Ley N°20.393 sobre 

Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas respecto de los delitos señalados en su artículo 1°, 

aprobado a través del Acta de Sesión Extraordinaria de Directorio celebrada el 8 de enero de 2021. 

Asimismo, declara y garantiza que tomará todas las medidas necesarias y eficaces para asegurar que, en su 

calidad de contratista o proveedor, sus trabajadores o dependientes, y sus subcontratistas, den 

cumplimiento a la normativa señalada y a los estándares de probidad, buenas prácticas, moral y éticos 

exigidos por Marine Farm, durante toda la vigencia de la relación contractual. Ante la violación de las 

normas y principios que se encuentran definidas en el Modelo de Prevención de Delitos de Marine Farm, 

por parte de algún trabajador del contratista o proveedor, éste se compromete a informarlo y tomar 

inmediatamente las medidas necesarias para esclarecer los hechos y evitar cualquier daño eventual al 

patrimonio o imagen de Marine Farm. Dichas denuncias se podrán realizar a través de los canales 

establecidos para tales efectos. 

 




